
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfonos 2864508 - 3228612420 
Bogotá D.C., veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 
  
 
 I. En el término de cinco días subsánese la demanda, acreditando el 
envío de la copia de la demanda y de la correspondiente subsanación a la 
dirección de correo electrónico de la demandada, conforme lo establecido 
en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, al correo electrónico 
enunciado en el encabezado de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

    
 

LVOR 
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